
EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE 
COBRANZA

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2025-1689 de  fecha  02/12/2025 del  Excmo.  Ayuntamiento 
de Montellano por el que se aprueba el padrón fiscal de la tasa por la ocupación de locales 
en la plaza de abastos y sus liquidaciones integrantes, correspondientes al segundo, tercer y 
cuarto trimestre del ejercicio 2023.

Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a 
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en 
cumplimiento  de  los  artículos  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General 
Tributaria  y  24  del  Reglamento  General  de  Recaudación,  aprobado  por  Real  Decreto 
939/2005, de 29 de julio.

Así mismo, se hace saber que durante el plazo de exposición pública de veinte días a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en sede electrónica de este 
Ayuntamiento  con  acceso  desde  la  url:  http://montellano.sedelectronica.es,  estará  a 
disposoción de los interesados en el Departamento de Tesorería.

Contra el  acto de aprobación del  citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo 
con cuanto establece el  artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se  pone  en  conocimiento  de  los  contribuyentes  que  se  procederá  al  cobro  en  período 
voluntario  del  mencionado  tributo mediante ingreso en las  cuentas  habilitadas  al  efecto, 
desde el 01 de diciembre hasta el 30 de junio de 2026. Transcurrido el plazo de ingreso 
voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo 
con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria,  lo  que  determinará  la  exigencia  de  los  intereses  de  demora,  así  como  los 
recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Ayuntamiento de Montellano
PLAZA De la Concepción 5, MONTELLANO. 41770 (Sevilla). Tfno. 954875010. Fax: 955831032

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
D

YK
SG

SJ
TS

ZH
LN

YK
ZD

G
R

W
55

G
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

on
te

lla
no

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

C
U

R
R

O
 G

IL
 M

ÁL
AG

A 
(1

 d
e 

1)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
3/

12
/2

02
5

H
AS

H
: f

44
88

33
74

eb
39

f0
7b

95
51

4c
96

9b
93

0b
f

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
23

50
19

N
º 

23
5 

- 
vi

er
ne

s 
05

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

5


		2025-12-05T01:01:19+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



